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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones formuladas, cabe señalar que la implementación 
de Centros Inteligentes de Mando, Atención, Comunicación y Control se engloba dentro 

del Plan Estratégico de la Policía Nacional para el período 2017-2021, aprobado por el 
Ministerio de Interior en 2016.  

 
Supone una mejor gestión de los recursos y sin detracción de personal de las 

plantillas. Su finalidad es permitir a la Policía Nacional, de una manera moderna y 
rápida, conocer el personal en servicio clasificado por unidades, días de actuación, 

horarios y vehículos usados para las intervenciones realizadas, así como prestar un 
mejor servicio a pie de calle.  

 

Por ello, en ningún caso la mejora de un servicio público entra en contradicción 
con la preocupación por el declive demográfico.    

 
Por otra parte, cabe señalar que Zamora es un ejemplo de provincia con serios 

problemas con respecto a la despoblación. Un 30% de su población supera los 65 años 
de edad, lo que la convierte en la provincia más envejecida de España. Además, ha 

perdido 30.000 habitantes en los últimos 20 años, de los que 22.600 pertenecen a la 
última década, lo que la coloca como Objetivo 1 de los programas e iniciativas del Reto 
Demográfico. 

 
En marzo de 2019, el Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo sobre las 

directrices generales de la Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico, elaboradas 
por el Comisionado del Gobierno frente al Reto Demográfico. Por este Acuerdo se 

plantea de manera transversal por diferentes ministerios: afrontar la despoblación, los 
desequilibrios de nuestra pirámide de población y gestionar los efectos de la población 

flotante.  



  

 

 

 

   

 

 

Y todo ello para conseguir sentar las bases de un proyecto de país que garantice 

la igualdad de oportunidades y el libre ejercicio de los derechos de ciudadanía en todo el 
territorio. Para ello se pide la colaboración de las entidades autonómicas y locales, así 
como ciudades con Estatuto de Autonomía. 

 
El Gobierno es consciente de la problemática y la inquietud de los ciudadanos 

de nuestro país por este tema, como muestra la creación del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, cuya titular tienen rango de  

Vicepresidenta. 
 

 
 
 

Madrid, 02 de abril de 2020 


